
MEDIDAS DE SEGURIDAD 
EN CONSULTAS EXTERNAS

Debe estar asintomático antes y en el momento de la consulta 

presencial. En caso contrario, se realizará consulta telefónica

A la entrada del hospital, se le podrá tomar la temperatura

Acuda solo. Se permitirá UN ÚNICO ACOMPAÑANTE en los 

siguientes casos:

Pacientes menores de edad.

Pacientes con dificultades de movilidad.

Pacientes con discapacidad mental o cognitiva.

Pacientes en situación de dependencia.

Realice higiene de manos frecuentemente.

Uso obligatorio de mascarilla quirúrgica, en el caso de no tener, el 

centro le facilitará una

Puntualidad en la cita. NO llegue antes ni después

Pida cita a través de “Mi Quironsalud” o telefónicamente. No se 

dan citas presenciales

En los Ascensores respete las nuevas restricciones de capacidad

Respete las distancias de seguridad en mostradores y salas de espera

Para más información llame 
93 565 60 00

(*) Con el objetivo de reducir el riesgo de exposición y aumentar la seguridad, el centro ha 
establecido como normativa interna el uso obligatorio de mascarilla quirúrgica.

(*)


